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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios fju» hayan de insertarse en 

los BOLETINES OKICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo muducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

{Real orden dedde Abril de 1839 . ) 

Se publica todo* lo» dius, excepto lot* domingos. 

PRECIOS DE SVSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 is. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Kucncarral, SI.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qu*» 

sean a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero tos de interés particular 

pagarán dot realet porcada linca de inserción. 

Presidencia del Hinislcrio-llcgencia. 

M I N I S T E R I O 1)K H A C I E N D A . 

DKCRKrO. 

Cuando eii 1860 so concordó ron la 
Santa Sede la permutación de los bienes 
del clero, sólo se exceptuaron de ella los 
que por su naturaleza y condiciones no 
podían entrar on el comercio ni satisfacer 
ninguna necesidad económica; quedando 
por consiguiente y desde entonces rea
lizada por completo la desamortización 
de toda la propiedad inmueble. Con pos
terioridad y por diferentes Autoridades 
se adoptaron diversas disposiciones, en 
cuya virtud muchos* de los bienes ¡no 
comprendidos en la permutación volvie
ron á poder del Estado, habiéndose de
molido unos, destinándose á servicios pú
blicos otros y subsistiendo los demás en 
poder del listado. 

101 Ministerio-Regencia desea reme
diar en lo posible los efectos de aquellas 
disposiciones, porque de no hacerlo, mo
numentos que á su carácter piadoso agre
gan el mérito histórico y artístico des

aparecerán como tantos otros en desdoro 
de la Nación. 

Por estas consideraciones ha decreta-
tado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Jefes económicos, de 
acuerdo con los Muy Reverendos Arzobis
pos y Reverendos Obispos, pondrán á dis
posición do los mismos aquellas propieda
des del clero que, exceptuadas de la p r-
mutacion concordada con la Santa Sede 
en 1860, existan hoy en poder del IOsta-
do por consecuencia de disposiciones pos
teriores y no se hallen aplicados á servi
cios públicos. 

Art. 2.° Si se hubieso emprendido la 
demolición de alguno de los edificios de 
dicha procedencia, los Jefes económicos 
dispondrán la suspensión de los trabajos, 
dando cuenta al Ministerio de Hacionla. 
Asimismo la darán délos que so hallen 
destinados á servicios públicos. 

Art. 3.° Porel Ministerio de Haeien-
da se adoptarán las disposiciones conve
nientes para la ejecución de este decreto. 

Midrid nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.=El Presidente 
del Ministerio-Regencia. Antonio Cáno
vas del Castillo.=101 Ministro de Ha
cienda, Pedro Salavcrría. 

M I N I S T E R I O DIO L A GU10RRA. 

Circular. 
Excmo. Sr.: Constituida la Junta 

uombrada por decreto de 5 del actual 
para i:iformar sobre las instancias que 
promuevan en solicitud de vuelta al ser
vicio los Jefes y Oficiales que se hayan 
retirado ú obtenido su licencia absoluta á 
consecuencia de los sucesos políticos que 
han tenido lugar desde el 29 de Setiem
bre de 1868, y con ol fin de abreviar y 
determinar los trámites á que han de su
jetarse estas peticiones, se observarán las 
reglas siguientes: 

1." Los interesados fijarán en sus re
clamaciones la causa de su separación 
forzosa ó voluntaria del servicio, procu
rando justificarla en cuanto fuese posible 
por sus antecedentes, vicisitudes ó docu
mentos que se acompañen. 

2." Los Capitanes generales de los 
distritos en que residan, á quienes debe
rán presentar las instancias según lo pre
venido en el art. 4.° del decreto citado, 
las.cursarán á los Directores de las armas 
é institutos á que correspondan con solo 
el extracto de los servicies que alguno 
hubiera podido prestar desde su baja en 
él ejército activo, acompañándolos de 
cuantos antecedentes y consideraciones 

estimen oportunas respecto al tiempo que 
hayan p e r m a n - i l i en situación pasiva. 

3." Los Directores respectivos remiti
rán á la Junta creada al efecto dichos do
cumentos originales, con las biografías 
de los interesados para que sirvan de ne
cesario complemento á las hojas de ser
vicio de baja que para mayor brevedad 
Eje facilitarán á la misma .Innta por este 
Ministerio, ampliando sus informes á 
cuanto estimen conveniente sobre los fun
damentos del retiro y antecedentes fa-
vorables ó advrrspg de los reclamantes, 
con todas las demás consideraciones que 
conduzcan á apreciar en justicia su de
recho. 

4. a Si la Junta conceptuara necesa
rio algún nuevo antecedente para ilustrar 
sn informe, lo reclamará directamente de 
quien corresponda, «lando cuenta á este 
Ministerio del que emitiese, con inclusión 
do todos los documentos que hubiese te 
nido á la vista. 

5. a Los Jefes y Oficiales á quienes por 
consecuencia de la vuelta al servicio cor
responda ascenso reglamentario serán 
consultados para él después de su alta y 
en la forma ordinaria por ol Director res
pectivo. 

Madrid 9 de Enero de 1875.=Jovo-
l lar.=Sr 

Administración 

CUERPO M I L I T A R DE ORDEN PÚBL ICO . 

EsrxD:> que demuestra los servicios prestados por la /nena del expresado cuerpo en el mes de Diciembre último. 

D E T E N C I O N E S 

Por 
•** cándalo. 

Por 
lesiones. 

Por 
de* áralo. 

Por 
embriaguez. 

Por atropellos 
de 

carruaje». 
Por 

i i it locuinonladoN 
Por 

burlo y robo. 

Kxpcndcdorcs 
de moneda 

falsa. 
Quintos 

prófugos. 

Desertores 
de 

presidio. 

ídem 
del 

ejército., TOTAL. 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogidas. 

497 131 9 118 

1 

12 31 42 14 2 856 10 192 

Madrid 4 de Enero de 1875.=E1 Jefe, Benito Maclas 

Comisión provincial. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
*jc*tadorcs la subasta intentada bl dia 5 

acorriente con ol fin de contratar la 

reparación do las obras do fábrica y ca
sillas do peones camineros «lo la camote
ra general de Andalucía, abandonada por 
el listado en la sección comprendida des
de Madrid á Aranjuez, la Exenta. Dipu-
taciou provincial ha acordado se verifique 

la segunda subasta con el expresado ob
jeto, bajo el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera, y cuyo 
acto tendrá lugar en esta capital y aute 
la Comisión respectiva, en su Casa-Pala
cio, plaza do Santiago, nüm. 2, el dia 9 

de Enero del año próximo venidero, á las 
dos cu punto de la tardo. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos y demás antecodentes que forman 
parte do dicho proyecto se bailarán de 
manifiesto en la sección respectiva de las 
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oficinas'de esta Corporación todos los 
días no feriados, íl las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir á 
enterarse" los que quieran tomar parte en 
la licitación. Servirán de tipo para la su
basta los precios fijados para cada clase 
de obra en los presupuestos formados, y 
que ascienden on total á 3.429 pesetas 
22 cuntimos en que han sido apreciadas 
aquellas, debiendo versar la rebaja ó be
neficio que trate do hacerse sobre el tan
to por 100. Para podar tomar parte en la 
licitación deberá acompañarse á los plie
gos que contengan las proposiciones un 
documento que, acredite haber consigna
do en la Caja genera] dé Depósitos el 5 
jHir 100 de la cantidad total á que ascien
den los presupuestos. 

lista suhasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 85! de Febrero 
de 1S.V2. instrucción de 1S de Marzo •del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados, que se entregarán durante 
la primera media hora después de prin
cipiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la E x e e -
lentísima Diputación se publica cu este 
periódico oficial para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 23 de Diciembre de 1874.=E1 
Presidente, Alejandro Groizard.=El Di
putado Secretario, El Condo de la Ro
mera. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
t e s con arreglo á los cuales se saca á pú
blica subasta la reparación de las obras 
de fábrica y casillas de peones camineros 
de la carretera do Madrid á Araujuez, se 
compromete á ejecutar las expresadas 
obras, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, haciendo la rebaja de 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
ciento que se rebaje) on los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente, i 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Habiendo delegado esta Administra
ción económica en las subalternas de 
los partidos el servicio do la recaudación 
y pago de las atenciones de escuelas pú
blicas de primera enseñanza, los Ayun
tamientos de los pueblos de esta provin
cia se presentarán á ingresar en las res
pectivas Administraciones subalternas eu 
el termino de 10 dias el importe do lo 
consignado ensusqiresupuestospor perso
nal y material de escuelas de primera 
enseñanza en el segundó trimestre del cor
riente año económico y el de los anterio
res, ó sean el cuarto del 73-74 y 1." dól 
presente, los que hasta la fecha no lo 
han verificado, exceptuando los de la cir
cunscripción do Madrid que deberán ve
rificarlo en esta Administración econó
mica en el expresado termino. 

Madrid 8 de Enero de 1875.=Gabriol 
Sánchez Alarcon. 

Circular. 

t,a Dirección general de Contribucio

nes é Impuestos indirectos comunica á 

este Centro provincial con fecha 4 del 
actual la orden siguiente: 

«Para «pie el (íobiermo-Regencta pue
da hacor frente á las imn¿lKHntes y 
urgentes obligaciones que j*sart sobre el 
Tesón» público, es de necesidad impres
cindible que so hagan efectifüsfCdii toda 
regularidad los recursos comprendidos en 
el actual presupuesto de ingresos tanto 
con el carácter de ordinarios y perma
nentes,eomoeonel de transitorios y extra
ordinarios do guerra. Uno de los rmpTRÍs-
tos que hace más necesaria la vigilancia 
de la Administración es el creado por el 
artíeuln ló del decreto de 26 de .Junio 

último SobüQ la venta de toda clase de 
objetos; y en su consecuencia esta Di
rección general ha acordado encargar á 
V. S. que. según le tiene prevenido en d i 
ferentes disposiciones anteriores, adopte 
los medios que considere oportunos para 
que en la provincia de su cargo se satis
faga el impuesto de que se trata en todos 
los actos llamados á contribuir por el 
artículo 1.° dé la instrucción de 19 de 
Noviembre próximo pasado, disponiendo 
V. S. al propio tiempo que por los agentes 
de la Administración é investigación es
pecial del impuesto se ejerza una exqui
sita vigilancia para evitar la .defrauda
ción, aplicando en caso necesario la 
penalidad establecida en el art. 36 á los 
contribuyentes que pretendan eludir el 
pago: pero procurando ante todo que es
tos resultados se obtengan por medio de 
la persuasión y excitando el patriotismo 
de las clases llamadas á contribuir.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento de los 

Sres. Alcaldes y Administradores su

balternos de esta provincia, recomendan

do á los primeros que presten á los Dele

gados de esta Administración, cualquiera 

que sea la representación que ostenten, 

los auxilios que les reclamen para el ejer

cicio de sus cargos, con el fin «le que los 

impuestos á que hace referencia la prein

serta orden ingresen en la Caja provin

cial con la regularidad que está preveni

do, y á los segundos que ejerzan la vigi

lancia quo su cargo impone para que la 

aplicación del sello de ventas se verifique 

en los términos que previenen los ar

tículos de la instrucción de 10 de No 

viembre .último citados en la anterior 

resolución. 

Madrid 7 de Enero de 1875.=(iabriel 

Sánchez Alarcon. 

Administración Central. 
Dirección general do Correos y 

Telégrafos. 
Por resolución del Ministerio de la (b>-

bernacion, fecha 29 del mes de Diciembre 
último, se dispuso la adquisición de 10.000 
cilindros de zinc laminados para pila Ca-
llaud con destino á las estaciones tolegrá-
licas, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y en su virtud 
esta Dirección general saca á pública li
citación el suministro del expresado ma
terial. 
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 

sacarse á pública subasta la adquisición de 
10.0(10 cilindros de zinc laminados para 
pila Callaud cen destino al serviciode la& 
estaciones telegráficas. 

1,a La subasta so celobrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 

instrucción de 10 de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa el despa-

c¿o ikd limo. Sr. Director general de 
Correo» y Telégrafos, sito en el piso prin
cipal del edificio de dichas oficinas, calle 
de Carretas, uúm. 10, el dia 5 de Febre
ro próximo, á la una de su tarde. 

2." Las pn«posiciones se redactaran 
en la forma siguiente: 

i Me obligo á entregar en el almacén 
de la Dirección general de Correos y Te 
légrafos los 10.000 cilindros de zinc lami
nados iguales en un todo al modelo pre
sentado por la citada Dirección' general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de tal fechayy para seguri
dad ile esta proposición presento el doeu-
cumento adjunto que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
la fianza do 825 pesetas, importo del 5 
por 100 valor total de los 10.non eilindros 
de zinc laminados al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio 
de lanías pesetas el millar. » 

La proposición deberá estar firmada y 
expresará el domicilio del proponente. 

3. a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como límite, 
ó que contenga modifictirioncs ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

4. a El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad di? aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, 
teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

6/ Los pliegos cerrados se entrega
rán on el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la Cuál el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y se procederá al re
mate. 

7. a Llegado este caso y ántesde abrir
se los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia do que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna quo 
interrumpa el acto. 

8. a Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

9. a Los documentos quo acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean .Íes-
echadas, y aquel á quien so adjudique e| 
servicio por la Superioridad aumentará él 

suyo hasta el 1<) por 100 de la cantidad 
total en que se. haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de algu
no dé los artículos do este pliego de COn-

i 

i 

diciones perderá su depósito sin derecho $ 
reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la 
perioridad se elevará el contrato á oscr¡, 
tura pública, siendo de cuenta del ron,H. 
tanto los gastos de ella y de dos « u p ^ 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista 1^ 
certificaciones do entrega de cada 2.50o 
cilindros de zinc pura pila Callaud, con 
expresión do que cumpjen con todas 1^ 
condiciones (pie el pliego determina, ex-
tendidas por el comisionado para recono-
cerlos y recibirlos, se irá ordenando d 
pago por medio de libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago de la total entrega de los lO.ntKj 
cilindros de zinc laminados divididos on 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las fechas de cada 2.500 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán de zinc lami
nados, de buena calidad y de cinco müf. 
n i ' t r o s d e grueso. Tendrán 45 milímetros 
de altura y 27 centímetros de desarro
llo exterior. En los extremos de un diá
metro y de la misma pieza que el cilindro 
llevara dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 50 de desarrollo. En la parte superior de 
una de las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre de cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
ticalmente do dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior. y 
á los siete centímetros de seguir la direc 
oion horizontal volverá á encorvarse en 
ángulo recto hacia la parte inferior, y i 
los 15 centímetros de seguir esta nueva' 
dirección, formará tres vueltas de helios 
horizontal de 25 milímetros de diámetro 
interior. Todo este alambre, excepto en 
lawueltas de héfcoe, irá rocubierto d 
una gruesa capa de barniz cuya base 
será la íroma laca. La Dirección general 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro 
visional en el almacén del referido mate 
nal, se dispondrá su reconocimiento fa ' 
cultativo por un Jefe del cuerpo, asis
tiendo á Cl, si gusta, el contratista, pu-
diendo aquel desechar cuantos cilindros 
de zinc no reúnan las condiciones de su
basta: y si todos ellos fueren de la calis 
dad exigida procederá á su recepción de
finitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á la 
Dirección general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 de este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en (pie sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entrega de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados deberá empezar preci

samente v cuando menos con la cuarta 
parto ó sean 2.500 á los 45 dias justos do 
comunicada al contratista la aprobación 
de la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todo* 
aquellos quo no reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista á re
ponerlos con ot ros que cumplan con h*3 

de subasta, así como los que faltaren éjj 
el término de 30 dias, sujetándose en d 
caso do no hacerlo así á que la DirecoiQlj 
general los adquiera á cualquier precio 
por cuenta del mismo. 

15. El tipo máximo por que so admi
ten proposiciones será el de 1.050 pese
tas el millar do cilindros di? zinc lamina
dos para pila Callaud. 

10. El contratista queda obligado 8 

las decisiones de las Autoridades y 
Tri-
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b'unales Administrativos establecidos por 
las leyeB y órdenes 'vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 4 de Muero de 1875. = I«;i Di 

rector general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general do Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por orden de 
esta focha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 18 del próximo mes de R E Í * 
ro, á la una do su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el puerto 
dé Agaete, provincia de Canarias, bajo la 
cantidad de 107.586 pesetas 8 3 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 1 8 
de Mar/o de 1852, en Madrid ante !:i Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santa Cruz do Te 
nerife ante el Gobernador dé la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y [llanos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 5.300 pesetas ou dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda públiraal tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuviereu al 
• Ir su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego cr documento 
«pie acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 4 . = 
El Director general, Peñuolas. 

Modelo 4e proposición. 

Nf- N , vecino de , enterado 
« H anuncio puhlieadoeon fecha 13 de No
viembre último, y de bis condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
d o » en pública subasta de las obras de 
'•""struccion de un muelle en el puerto .le 
Agaete, so compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con cs-
WlCtB sujeción á los expresados requisitos 
.v condiciono*. p o P | :, ( . a i l ( ¡ í h l ( l ( l < > 

^ «Aquí la proposj,-i„n ,,,„. S ( . j , . , ^ m \ -
'""t'endo ó mejorando lisa y llanamente 
p | tipo-fijado; pero advirtiendo que será 

echada t o d a propuesta ,.„ qué bó B8 
aprese determinadamente la cantidad 
2 , " ; S e t a s y C ( í nt ¡mos,escritaenbtra, por 
í ( , , t e 8 ( 5 <,(>mi>romete el proponente á la 
'•""«cían de las obras.» 

(l 'eehay firma del propononto.) 

Fábrica Nacional del Sello. 
^ ̂ or o rden da | a Dirección general de 

QJm* Estancadas, su focha 5 del actual, 

se admiten en e>ta Fábrica Nacional del 

Sello proposiciones escritas en pliegos 
cerrados el dia 2"> del actual, a l u s doce 
de su mañana, hora que se abrirán dichos 
pliegos á presenciado los interosados, para 
laadjudicacion por Administración sin las 
formalidades de subasta pública de 335 
kilogramos de tintas con destino á los 
sellos del impuesto do ventas y con arre
glo al pliego de condiciones aprobado jxir 
la Superioridad que estará de manifiesto 
en dicha Fábrica con las muestras de las 
tintas que han de adquirirse. 

Madriil 8 do Muero do lS75..-=Le;iudro 
de Campoamor. 

Dirección general do los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado. 

En el distrito de la Audiencia y pro
vincia de Madrid se halla vacante por fa
llecimiento del que le desempeñaba el 
Registro de la propiedad de Get&fo, de 
segunda clase, con fianza de 3.5QQ pese
tas, el cual se ha de proveer con sujeción 
á lo establecido cu la regla 2." del ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y 3. a del 
261 del reglamento general dictado pan 
su ejecución y demás disposiciones vi
gentes. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de la referida Audien
cia, por el conducto expresado en el ar
tículo 2f>í> de dicho reg lamento , dentro 
del plazo improrogable de 30 dias natu
rales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta. 

Madrid 5 de Huero de 1875.r=l-;i Di
rector general, Feliciano R. de Arellano. 

Secretaría do la Audiencia territorial 
do Madrid. 

Como comprendidas en el primero de 
los turnos señalados en el art. 7.° del nue
vo reglamento gem-ral del Notariado, han 
de proveerse poroposicion las Notarías va
cantes de Montejo de la Sierra, Puebla de 
Don Fadriquo y Orgaz, partidosjudiciales 
respectivamente de Torrelaguna, Quinta-
uar de la Orden y Orgaz; en consecuen
cia, y en \irttid de lo ordenado por la Di
rección general de los Registros civil y 
de l;i Propiedad y del Notariado, y de 
lo acordado por el Sr. Presidente <1<- esta 
Audiencia, se anuncian dichas vacantes 
en el R LRTIN OF-CIAL de esta provincia 
á fui de (pie los aspirantes dirijan sus so
licitudes documentadas á la Junta direc
tiva del Colegio Notarial, expresando en 
ellas taxativamente la Notaría ó Nota
rías que solicitan y el orden de preferen
cia en su caso. 

Madrid 2 de Muero de 1875.=E1 Se
cretario de gobierno, Juan O. Uios. 

Dirección de la Caja genoral do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos de cupones por la tercera parte en 
papel del primer semestre de 1873. cor
respondientes á los resguardos señalados 
con los números 75.103 y 7(5.143 de en
trada, y 47.13S y 48.0151 de registro, con
sistentes en obligaciones de ferro-carriles 
el primero y renta perpetua el segundo, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; ou la inteligen
cia de tpie están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legitimo dueño, (pie-
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto trascurridos (pie sean dos meses 
desde l:i publicación de este anuncio en 

la Gaceta de Madrid sin haberlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 27 de Diciembre de 1874. = E1 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea. 

Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 
D. Alejandro Jiménez y Medel, Capitán 

graduado. Teniente do la primera com
pañía del segundo batallón del regi
miento infantería Inmemorial, núme
ro 1.° 

No habiéndose incorporado á este 
cuerpo el soldado Francisco Lope/ F.-r-
nandez, del primer batallón y segunda 
compañía dd mismo, que se hallaba con 
licencia ilimitada en Madrid, á quien es

toy sumariando por dicha falta. 
Usando flo las facultades que en estos 

Casóos CpUpeden las Ordenanzas á los Oli-
cialcs del ejercito, por el presente llamo 

y emplazo por este mi primer odict" al 
expresado soldado, señalándole el cuartel 
de San Tolmo en la plaza de San Sebas
tian, donde deberá presentarse en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse eu el 
plazo señalado se le seguirá !a causa y se 
le sentenciara en rebeldía. 

Hernani 18 de Diciembre do 1874.= 
Alejandro Jiménez Medel. 

I) . Manuel de la Iglesia Bu-non, Coman
dante Fiscal del batallón Reserva se
dentaria de Castilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de Alcázar de 
San Juan el soldado de la t novena com-
punía de dicho' batallón Paz Nuñez 
Quilon, á quien estoy sumariando por 
delito de primera deserción, cometido 
el 15 ile Octubre del año de 1874 en la 
expresada villa hallándose de guarni
ción con su compañía: y 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas del ejér
cito, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel del Rosario, donde debe
rá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sustan
ciará en rebeldía. 

Madrid 2 de Enero de 1875.=Manuel 
de la Iglesia. 

D. Faustino Gutiérrez Lizoadi, Coman
dante Fiscal del batallón provincial de 
(¡uadalajara, núm. 15. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Comandante graduado, Capitán Don 
Ramón de Arcos y Peaguda. á quien 
estoy sumariando por el delito de mal-
\ersaeion do caudales. 

Usando do las facultades «p í e l a s Or
denanzas generales del ejército me con
ceden f por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado 
Capitán, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel do San Gil, donde 
deberá presentarse dentro del término do 
30 dias. á contar dosde la publicación 
del presni te edicto, para dar sus descar
gos, y en caso de no hacerlo en ol plazo 
señalado se seguirá la causa y so senten
ciará en rebeldía. 

Madrid 30 de Diciembre de 1874.= 
Faustino Gutiérrez. 

Edicto . —D. José Gonzalo/. O-Farril. T e 
niente Coronel graduado. Comandante 
do infantería y fiscal de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
cabo segundo de la brigada de traspor
tes del cuerpo Administrativo del ejército 
Alejandro Lapuente Valencia, áquien es
t oy procesando por dicho delito y el de 
hurto de tres tercerolas que componían 
su armamento y el de dos soldados (pie 
tenia á sus órdenes, usando de la jurisdic
ción que las Ordenanzas conceden para 
estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
el primer edicto y pregón á dicho Alejan
dro Lapuente Valencia, señalándole las 
prisiones militares de San Francisco de 
esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la 
fecha en que se publique el presente edic
to en la Gaceta de Madrid, á dar sus des
cargos y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y so 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra ordinario. 

Publíquesc este edicto para que llegue 
á noticia de todos. 

Madrid 2 de Diciembre de 1874.=José 
González 0 £ Farri l .=Por su mandado. 8a-
lustiauo García, Escribano. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita y llama 
por término de nueve dias á Pedro N., 
que se dice habitó en la calle de Jesús y 
María, núm. 9, cuarto segundo, á fin de 

que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, para prestar 
declaración en causa criminal que so si
gue á Prudencio Domingo Sainz por de
lito de hurto; apercibido que de no ha
cerlo le puede, parar perjuicio. 

Madrid 29 de Diciembre de l874 .=E l 
Escribano, Pió del Pozo. 

B S i i c n - t v i s t a . 

En virtud de ])rovidencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de BÜe-
navista do esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Natalio Sánchez Maseara-
que. en causa (pie se instruye contra 
Claudio Camino Sanche/, y Ramón Val-
siscueta Menendez por el delito de estafa, 
se ofrece dicha causa por este medio á 
los sujetos que según la misma aparecen 
como perjudicados,y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, y son á saber: 
Bernardo García, que? ha vivido en la cal le 
de San Opropio, iiúui. 9. cuarto tercero; 
Eugenio Nuñez, callo de Melendoz Yai-
dés. núm. 12; José María Ruiz, calle de 
la Palma Alta. núm. '.Y.), cuarto segundo: 
Francisco Guon'ya. Caballero de Grac ia , 
número 8: Ensebio Cuesta, San Vieonte 
Alta, núm. lo*, cuarto principal; Grego
rio Vázquez, callo de hi Gorgnera, núme
ro Kl, y Martin (Jarcia Burgos, cal le del 
Ángel, núm. 1; para (pie llegando.á n o 
ticia de los misinos y caso de que quieran 
ser parte en la referida causa se presenten 
eu dicho Juzgado y Escribanía á usar 00 
su derecho dentro del término de ocho 
dias; bajo apercibimiento (pie de no ve r i 
ficarlo les parará <d perjuicio que haya 
lugar. 
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Madrid H) ile Diciembre de 1874.=E1 

actuario, S. Mascaraque. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia dol distrito de Bue-
nuvista, refrendada por el Escribano Don 
N:it;ilioSánchezMasearaquc,socita, lla
ma y emplaza á Joaquín Pérez Rodri
gues, que ha vivido en la calle de Serra-
uo, uúm. 76, piso cuarto, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
termino de ocho días se presento en dicho 
Juzgado y Escribanía con objeto de ha
cerle saber una providencia de la Supe
rioridad en causa pendiente contra el 
mismo por el delito de hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 do Eneró de 1875.=E1 ac
tuario. S. Mascaraque. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez, de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita y llama por una sola vez y térmi
no de ocho dias á Tomás López, guardia 
de orden público que ha sido y tuvo su 
domicilio en la calle del Sur. número 15, 
cuarto bajo, y posteriormente en dicho 
barrio del Sur, casa titulada El Ancora, 
ignorándose en la actualidad, para que 
comparezca dentro de dicho plazo en su 
sala «le audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, piso principal, de diez á dos de 
la tarde, excepto en dia festivo, á lin de 
recibirle declaración en causa por lesio
nes que se sigue cu dicho Juzgado por la 
Escribanía de D. Luis López Velilla; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 4 de Knerode 1875.=V.°B.°= 
El actuario, Luis López. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud do providencia del Sr. Juez de pri-
tüfftá instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se anuncia la venta en 
subasta pública de un cortijo llamado 
Peñalosa, sito en el término de la villa 
de Kscaeena del Campo, con la cabida 
de 300 fanegas \ Béis almudes, caserío, 
tinahon, ora empedrada y pozo con pilas, 
retasado en 67.712 pesetas y 50 céntimos; 
y una dehesa llamada Chaparral, sita 
en el término de Paterna, ambos de la 
provincia de Huelva, con la cabida de 
1.005 fanegas del marco de Castilla, con 
railes 'de encinas, chaparros y monte 
bajo, tasada en 175.000 pesetas por pri
mer avalúo. 

El acto tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el de la Palma, á 
que corresponden las fincas, el dia prime
ro del mes de Febrero del año entrant " , á 
la una de su tarde; previniéndose que no 
se admitirá postura inferior á los dos ter
cios de la tasación; (pie se admitirán las 
que se hagan á ambas fincas ó una sola 
de ellas, siendo preferidas las que se ha
gan á las dos, y que en ambos- Juzgados 
existen los antecedentes que podrán uti
lizar y les serán dados á los que desceu 
interesarse en el remate. 

Madrid 23 de Diciembre de 1874.= 
V.° B.°=E1 Escribano, La Torre. , 

181—50 

Ijatina.. 
En virtud de providencia dictada por 

«*1 Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital se cita 
y llama á Antonia Fernandez Arroyo, de 

estado casada, do 40 años de edad, ofi
cio sirvienta, quo habitó calle de Ceda
ceros, núm. 9; Antonio Molina y Molsos, 
de estado casado, de 44 años de edad, 
que habitó en la calle de San Pedro Már
tir, núm. 3, Subinspector cesa'nto de este 
distrito, y Miguel Moreyra y Várela, de 
estado casado, de 34 años de edad, jor
nalero, (pie habitó calle Angosta do los 
Mancebos, núm. 7. á lin de que dentro 
del término de seis dias comparezcan en 
la sala de la audiencia del Juzgado apres
tar declaración en la causa que se ins
truye conlra Antonio M >lsos por lesiones. 

Madrid 24 de Diciembre de 1874.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Juan Joaquin Ji
ménez. 

l 'a lacio. 

Cédula de c i tac ión .—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con focha de hoy se cite á José 
(Jarcia y García, soldado (pie fué del re
gimiento de caballería de Famesio, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezca en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, al dia siguiente al de 
su inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal por 
hurto; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 305, 
312 y 52 di la ley de Enjuiciamiento cri
minal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula origi
nal en M idrid á 28 do Diciembre de 
1874.=Por el Escribano Gutiérrez, V i 
cente Reyter. 

Universidad. 
i 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, refrendada de mí 
el infrascrito Escribano en causa cr imi
nal que se instruye por amancebamiento, 
se cita, l lama y emplaza á Dolores López 
y Portal, natural y vecina de esta villa, 
hija de Mateo y de Teresa, casada, de 27 
años de edad, que ha vivido en la calle 
del Sombreroto, núm. 11, duplicado, 
coarto segundo núm. 1, para que en el 
término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado á practicar una diligencia como 
procesada en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1875.=V.° B . ° = 
García Franco.=E1 Escribano, por mi 
compañero Sr. Cereceda, Manuel Viejo. 

I) . Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia dé fuera de M i dría y . lúes 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa. 

Mago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí y refrendada del 
líseribano de actuaciones I). Manuel Vie
jo, se cita, llama y emplaza por el presen
te á D. Antonio García, vecino de esta 
capital, cuyo actual paradero so ignora, 
para que en el término de siete dias ¡m-
prorogables comparezca en este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
contestar la demanda do tercería d« me
jor derecho que ha interpuesto el Procu
rador I ) . Eustaquio Manuel Megía á nom
bre de l ) . Fernando Muñoz y Parra, en au
tos ejecutivos que contra el D. Antonio 
García sigue D. Ceforino Avecilla sobro 
pago de pesetas; bajo apercibimiento de 
«pie no co uparociendo dentro del expre
sado término le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 

1874.=V.° B . ° = E l Juez, Francisco Gar
cía Franco. = P o r mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 

Arrecife. 
1). Manuel Yustey Martínez, Juez de pri

mera instancia de Arrecife y su par
tido. 

Por el presente edicto se llama á to
das las personas que se crean con der •-
cho á la herencia de D. Antonio Gil y 
Doña María Martínez, vecinos (pie fueron 

de la isla do Fuerteventura, para que 
comparezcan dentro del término de (>0 
dias á usar de su derecho en los autos de 
abintestato que por fallecimiento de 
aquellos adelanta en este Juzgado y por 
la Escribanía de] actuario I ) . José G¡! y 

Martínez; pues así lo tengo dispuesto á 
instancia de este por providencia de 5 del 
corriente. 

Dado en él Puerto del Arrecife á 14 
de Diciembre de l874.=Manuel Yuste .= 
Por mandado de su señoría, León Perei-
ra Camacho. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Palacio . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Palacio de esta 
capital, dictada en la causa criminal de 
que por inhibición del de primera instan
cia so halla conociendo, se cita, llama y 
emplaza á 1). Manuel Latorre, que habitó 
i'ii la calle de Bordadores, núm. 0. entre
suelo, y desempeñó el cargo de inspector 
de Orden público, para que en el término 
de nueve dias so presente en dicho Juz
gado municipal á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1874.= 
V . °B . °=E1 actuario, Pascual Estove. 

Anuncios. 
L A CARBONERA. DE CUENCA. 

80ClKDAl> ESPECIA!. MINERA. 

El dia 31 del actual, á las ocho de la 
noche, en la calle de las Tros Cruces, 
número 3, cuarta principal, celebra esta 
Sociedad la junta general ordinaria que 
previene el art. 48 del reglamento. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

lloailillu del Monte. 
Se halla vacante la plaza «le Módico 

municipal de esta villa, dotada con í?l 
sueldo anual de 195 peseta*, pagadas d e 

los fondos municipales por las familia 
p [brés, la cual se proveerá en el tármiq* 
de V5¡ dias. cu i tados desde el en que 
publique en el BOI.KTIN OPTIAL. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde Presidente 
de es1<- Ayuntamiento . 

Boadílla del Monte 2 de Enero ^ 
1875.=E1 A lca lde . Pedro Carroro.= I\,r 

su mandado. Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

Pozuelo del Itcy. 
El dia G de Febrero próximo dará 

principio en este distrito municipal l a 

rectificación de deslinde y amojonamien
to de servidumbres pecuarias. 

Lo que se anuncia á los. propietarios 
colindantes á las cañadas que inmedia
tamente interesa á fin de que se presen
ten si lo tienen por conveniente á pre
senciar dicho deslinde. 

Pozuelo del Hoy 6 de Enero de I 
1875.=E1 Alcalde. Braulio (.¡ordo y Sanz. 

Tl l lumanrlque de Ta jo . 
Por defunción del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el suel
do anual de 730 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos do fondos municipa
les, advirtiendo que el que sea nombrado 
podrá al mismo tiempo ejercer el cargo ' 
de Secretario del Juzgado municipal. 

Lo que se hace público á fin de que 
las personas que posean los conocimien
tos necesarios y «leseen aspirar á dicho 
cargo presenten sus solicitudes, acom
pañadas de los mdritos que crean reunir, I 
al Ayuntamiento de esta villa en el ter
mino de 30 dias, á contar des le la inser
ción del presente anuncio en el BoLtms | 
OFICIA! de la^rovincia. 

Villamaurique de Tajo 4 de Enero da I 
1X7Ó. _K1 Alcalde, Isidro Camacho. 

Lo que se anuncia por medio de oste 
periódico para conocimiento de los seín>~ 
res socios, sin perjuicio do las papalota* 
de citación ipie so les han pasado á do
micilio. 

Madrid 9 de Enero de 1875.=& l 

Contador Secretario, José' Máximo Peros* 
189-28 

OÍUI): 1875. -Oficina tipográfica del l l o^ i c i o . 

Caneada . ' 
Autorizado competentemente, el Ayuntamiento que presido contrata eu pública 

subasta los pastos y leñas de los tranzones de monto de estos propios, cuyos nombres, 
número de años do los disfrutes y tipo de tasación se expresan en el siguiente 
estado. 

Mi MERO 
de orden en 
al Calálozo. 

135 
136 
137 
139 
140 
141 
I 12 
143 

143 
144 

NOMBRES l»E LOS MO.YI'KS Y TRANZÓNKS, 

Brotayuno 
Cagarralo 
Caños y Pclechadero 
Dehesa Pradejones 
Gargantillas 
Dehesa de la Horcajada. . . . 
Tornajuelo 
Montes Los (¿neniados, tranzón San 

cholongo. . .. 
Idein id. Hoyadillas 
Monte Solana, tranzón Elecharcs. 

Época de em
pezarse el apro

vechamiento de 
leñas. 

1.° Oot. 1870 
ídem. 

Id. dé 1875 
Id. de 187G 
Id. de 1882 
Id. de 1877 
Id. de 1S7S 

Id. de 1880 
Id. de ISS1 
Id . de 1883 

Tasación de 
Época de em pastos y 

pezarse el apro leñas. 
vechamiento de — 

pastos Veultt. 

1.° ( ¡ f e 1874 1.368 
ídem. 1.196 
ídem. 2.100 
ídem. 3.450 
ídem. 3.750 
ídem. 2.550 

- ídem. 1.500 

Jdem. 1.800 
ídem. 1.800 

Id. de 1875 2.200 

Las subastas tendrán lugar el dia 23 del actual, desde las encado la mañana en 
adelante, ou la sala Consistorial; previuidndoso que no se admitirán proposiciones 
mas quo alas personas que previamente hayan consignado en la Depositaría «le este 
Municipio el 5 par 10.) del importe total de los aprovechamientos quo se subastan. 

Canencia 6 de Enero do 1875.=E1 Alcalde, Modesto de Lúeas. 


